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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Las .modificaciones operadas estos 
últimos día-s en . -nuestros frentes de 
Vizcaya hacen tniroeoesaria. h. organi-
iación que se dio a las. fuerzas 'miíi-
h n s del Norte en'el Decreto de trein-
ia y .uno de mayo último. 

Por consiguiente, de acuerdo con el 
Consejo dte Ministros y a propuesta del 
Ministro <Ec Defensa Nacional, 

Vengo en <l¡eoretar: 
Artículo único. Se deroga el Decre

to de treinta y uno de mayo último 
v declara sufo'S¡sítente la organización 
une el Ejército 'del Norte tenía con an-
lerioridae] a dicha -disposición. 

1 tarto en Valen-cia' a veinte de junio 
fe -nil .novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

•!•! Ministrn de Defensa Nacional, 

INDALECIO PTÍTETO TITEIÍO 

i'c acuerdo con el Consejo de Mi-
'¡í-síro.s y a preipuesfa del Mini-siro de 
!H i'eusa Nacional, 

Vengo en nombrar Jefe del Ejército 
del Norte al general D. Mariano Gamir 
i'iibarri. 

Hado en Valencia a veinte do junio 
'!<• mi i novecientos, treinta y siete. 

M A MU EL A 7 . A Ñ \ 

'I'.i Ministro' de Defensa Nacional. 

INDALECIO PRTETO T U R K O 

-De acuerdo con el Consejo die Minis
tre, s y a propuesta del1 Ministro de De-
î risa Nacional, 

vengo en nombrar Inspector de las 
l'"uerza.s del Sur-, Cuerpos de Ejércitos 
séptimo, octavo, y noveno1 y Cóman-
fbncia Mil itar de A.lmería, al general 
de brigaldia -üu Carlos -Berna! García, 
cesando en su actual cargo de jefe 

(le !a división territorial d'e Albacete. 

V a l e n c i a 2 3 d e J u n i o d e 1 9 3 7 

Dado en Valencia a veintiuno de ju
nio de mil novecientos- treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
¡El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

Eti los /primeros, meses de nuestra 
lucìlia, faltos de un Ejército regular, 
cuando los combatientes de "la Repú
blica eran en su. inmensa mayoría vo
luntarios encuadrados en organizaciones 1 

militares rudim-a;i'taria;s, forcradas .per 
partidos, políticos y organi za cióles sin
dicales, se crearon, con ¿1 fin de aunar 
esfuerzos y regular en part? €-! funcio
namiento de dichas organizaciones, las 
Colmandamcias Militares de Milicias. 

T\.egUi!ariza<lo nuestro Ejército, del 
que fornian parte las antiguas milicias, 
\ inovili.za'dais y a varias quintas, es, de
cir, establecido e l servicio militar obli
gatorio, das Comandancias .Militares de 
Milicias no tienen razón d'? .exis-'.ir, por 
in que conviene su supresión, dejando 
asegurados los -servicios quie hasta là 
fecha han venido prestando en la me
didla en que éstos se. consideren, útiles.'-' 

En virtud die lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministre, de Defensa Na
cional, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Articulo primero. A partir .de la 

fecha de publicación d e este Decreto 
en la Carda de la República quedan su
primidas la Comandancia Militar de 
Milicias y las Comandancias Tí ego nales 
de. Ai ilici as. -

Articulo - segundo. Los .reclutas y 
Unidades que' todavía formen parte de 
las citadas Comandancias pasarán a 
prestar servicio activo en el Ejército 
regular. 

.Artículo tercero. Los servicios or
ganizsilo* por las referidas Comandan
cias para atender a transeúntes., hospi
talizados, etc., pasarán a los Depósitos 
de Transeúntes del Ejército de Tierra 
en las respectivas placas. 

Artréulo .cuarto. E n la. Subsecreta
ría del Ejército de Tierra se creará un 
Negociado que atenderá las solicitudes 
die pensiones a ios inválidos y derecho-
habientes de muertos o desaparecidos en 
acción de guerra, .previa presentación 
de la documentación reglamentaria que 
acredite el derecho, . . . . . . . . 
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Artículo quinto. Las Comandancias 
de '.Milicias harán entrega, inmediata a l ' 
Ministerio de Defensa Nacional de to
dos los cuarteles, locales, utensilios, do
cumentación y demás efectos que hubie
ran venido utilizando. 

Artículo sexto. Para el más rápido 
cumplí miento de este Decreto- s e ' c r e a 
una Junta Liquidadora, compuesta por 
un representante 'de la Sulb^ecretaría 
del Ejército de Tierra, el Jefe de la C o -
rroaindianci'a Militar de Milicias o su De
legado,, los Jefes de las Coni¡áindaneia*s 
Regionales de Valencia y Andalucía, el 
Jefe de la Pagaduría de la Comandan -
ciía Militar de Milicias y un represen
tante de la. Pagaduría general de Cam
paña. Esta Junta deberá realizar su mi
sión, en c b plazo de treinta días. 

-Dado en Valencia a veintiuno de ju
nio de mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
•Ri Ministro d" Deft<nis.;i Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

Con arreglo al- artículo .sesenta y 
seis del Estatuto de Clases Pasivas y 
base décima de la Ley fie veintinueve 
efe junio de mil novecientos dieciocho, la 
pensión extraordinaria que legan los 
muertos «> 'desaparecidos, en campaña 
es i'a del sueldo o haber correspondiente 
al •empleo respectivo en el momento de 
producirse - la bajá, y como al personal 
de tropa no .se le concedió hasta el cinco 
de Agosto último el haiber especial de 
diez pesetas, que quedó entonces limita
do a quienes- se encontraban en el frente 
forinando aparte de las Columnas de 
operaciones., se ha creadlo una muy des
ventajosa situación para los heredemos 
de los que .murieron o desaparecieron 
defendiendo la República antes die dicha 
fecha y, a si-mi simo, para los herederos de 
quienes sucumbieron posteriorniente,-
dentro del año último, como consecuen
cia de ta luidha, en puestos que, por ra
zón., del servicio, no tenían asignado el 
referido haiber especial. 

L a equidad exige anular tan injust* 
diferencia.. ' 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional, 
• Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. La cuantía, de! lia-
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her correspondiente a:l personal (le tropa 
que lega 'derecho a pensión, con arreglo 
a los preceptos del artículo sesenta y 
seis del Estatuto de Ciaseis Pasivas, .por, 
haber fallecido o desaparecido en, 'defen
sa de la República, a partir del diecisiete 
de julio de mil novecientos treinta y 
•seis y antes del cinco de agosto del mis
mo año, fecha en q¡uie se asignó a los. 
soldados y caibos que se emeontrabam en 
el frente forinando parte «de las Colum
nas de operaciones el haber extraordina
rio de diez pesetas, será a razón de esa 
suma. 

Artículo segundo. L a misma nor
ma se seguirá con respecto a quienes,, 
por iguales motivos, deban figurar como 
presentes y, en razón del servicio que l 

prestasen al sobrevenir la baja, no .per
cibieran; dicho haberextraord'inario. 

Artículo tercero.« Tanto para el .per
sonal comprendido en los artículos ante
riores como para los milicianos que ha
yan fallecido, o desaparecido antes efe 
controlarse las Milicias, se ep>}ped'i>rán 
•las (¡ertificaciones de haberes a que se 
refieren,, en su regla segunda.! las O r 
denes circulares de veintiséis de agosto 
último y cuatro de octubre siguiente. 
(D. O. núms. ciento setenta y uno y, 
doscientos seis), sobre lia base del mis
mo haber extraordinario. 

Dado en Valencia a veintiuno de ju-
- nio de mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

iEi Ministro de Defemsa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

•De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Sin .perjuicio de las responsabili

dades- d'e orden penal en que hubiese 
incurrido por e¡l delito de dése nevó 11 
ante el entomigo, se 'da de baja en la 
Armada, con pérdida 'de empleo, suel
dos, gratificaciones,, ¡deredhos pasivos, 
bouorarics, condecoraciones y demás 
prerrogativas o emolumentos que pue
dan correspoiide'rle, al capitán de íraga-
tia Enrique Navarro Margatti. 

Dado en Valencia a veintiuno 'de ju
nio de mil novecientos trleinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

[El Ministro de Defeinsa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

De acuerdo con el Consejo dtv Mi~ 
ti.istro'S y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar -lo siguiente: 
Sin perjuicio de las responsabilida

des de orden penal en que hubiese incu
rrido, ¡por el delito de deserción ante 
el enemigo, se da de baja en la Arma
da, cot* pérdida de empleo, aneldos, 
gratificaciones,, derechos pasivos, bono? 
varios, condecoraciones y demás -puerro-
cativas o emolumentos que puedan co-
rre.sponae.rle. al capitán de corbeta V i 
cente Ag tilló Asen:;]. 

'Dado en Vai'en.cia a veintiuno de ju
nio <le mil iv-veelentos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
lEl Ministro de Defemisa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
nombrar üire-ctor de estudios de la 
Escuela Popular de Guerra núm. 4, 
al mayor de Ingenieros D. José R o 
so Ol ive , tin perjuicio de. su destino 
como profesor en la misma. 

L o comunico a V . E. para su co-
rocivniento y cumplimiento. Valencia , 
2 ; de junio de 1937-

P R I E T O 

Señor. . 

Circular. Excnid: Sr.: Atendiendo 
a i.o solicitado por el componente ci
vil de la Subsecretaría c'el Ejérci to 
de Tierra D. Francisco Vizca íno V i 
ta, ht- dispuesto cese en su actual co
metido, quedando en la situación que 
ic corresponda en. los rv.adros de la 
oficialidad de Milicias. 

L o comunico a .V. E. para su co
nocimiento y cumplini ien'o. Valencia , 
21 de junio de 1 9 3 7 . 

P R I E T O 
Señor. . . " 

Circular. ¡Excmo. Sr. . He resuelto 
<]UP 'a taquimecanógrafa do>ña M e r -
recle- Abaroa -Tellechea, con destino 
en esta Subsecretaría, pase a pires
ia r sus servicios en c o m i l ó n al E s t a 
do M a y o r de! Ejército del Este. 

1.0 comunico a V . E. para su co
nocimiento y cuitipliinienro. Valencia, 
2T de junio" de 1937-

P. D.. 
F E R N A N D E Z HOT.AÑOS 

Señor. . . 
>c*.—— 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 
Circular. Ex 'cmo. Sr. : He tenido a 

bien disponer que el teniente coronel 
de Arti l lería D. Fnriquc Jurado .IIa-
vrio. del Estado M a y o r '¡el • Ejérci to 
de Tierra, pase a la situación de " A l 
¿ctvicio -de! A r m a de A v i a c i ó n " , crea
da ni.r orden circular de r¿ de nia.yo 
'ic-1 presente año ( D . O. núm. 126). 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junio de V937. 

P. D.. 
FERNANDKZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. .Excmo. Sr.: He resuelto 
cree el mayor de Ingenieros [). Emi
lio Cuñr.t Reig , ascendido, ríe " A l 

Servicio" del A r m a de A v i a c i ó n " , <mc-
de confirmado' en la misma situación. 

L o comunico a V . F , para sn co-
Vocimicnto y cumplimiento. Valencia, 
21 de junio de IQ37-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr. : En cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
circular de 2.3 de octubre de 1936 
S 'D. O. núm. 2 1 9 ) , he resuelto cünce-
der e¡ empleo de teniente corone! de 
Estado M a y o r , al mayor de dicho 
Cuerpo D. M i g u e l Rodr íguez Pavón, 
el cual disfrutará en el empleo que *<• 
l e confiere la antigüedad de primero 
de octubre de 1 9 3 6 y .afectos admi
nistra ti vc'= a partir de primero de 
noviembre siguiente, según precep
túa !..; mencionada disposición. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
21 de junio de I Q 3 7 . 

P R I E T O 
Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular, ¡Excmo. Sr. . He resuello 
rué el m a y o r de Estado M a y o r don 

P a s c u a l Miñaría de ía, Concepción, 
de la circunscripción X c le de-Hues
ca., pase a prestar sus .servicios a las 
ordenes del general jefe del. Ejérci
to del Este . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junio d e 1 9 3 7 . 

p. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

. Circular. F x e m o . Sr. : He resuelto 
que los jefes de Infantería, compren
didos en la siguiente '-elación, que 
principia con D. Guil lermo de la Pe
ña Cusí y termina c o n I) C a y o 'i.ó-
!-ez Mart ínez, pasen a servir los des-
unos que a cada uno se le señala. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y emiiplimien'.o. Valen.'!;!, 
-1 de junio de T Q 3 7 . . 

P R f l i T O 

Señor. . . _ v 

k! I . A C I O N ' OlIR SK f i T A 

Coroneles 

i), (¡uil levmo de. la Peña Cusí, de. 
a las órdenes del general de la mar 
ta división,"" a las del ge-ieral jefe del 
Rjérnto del Este. 

D. José Mart iue/ V ille.-qd, ídern 
n'i :n. 

Teniente coroyvei 
D. Antonio Berto:méu Biseuterl, de 

jefe de Estado M a v o r del séptimo 
Cuerpo de-Ejérc i to , a las órdenes del 
ieff. de dicho Cuerpo de Ejército. 

Mayores 
1 ) . D o n a t o Sánchez M u ñ o z , de l'1 

Columna Extremadura, a las órde
nes del i-Te de] séptimo Cuerpo ' ' c 

Ejército. 
D. Enrique Saca noli Lazaro , de a 
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íns ordene:; del general de la, cuarta 
división, a las del general jefe del 
Ejército del E s t e . 

!>'. Cayo L ó p e z Martínez, del re

L'jmiento núm. q, para el batallón de 
¡;i 1 0 5 Brigada Mixta , a las órdenes 
del jefe de E s t a d o M a y o r de las Bri

dadas en or.ganiza.cion. 
Valencia. 2<j d.e junio de 1037.— 

1'rielo. 

Circular, ; E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el ir.syor de Infantería D . Se

bastián García PeñaValenc ia , cese en 
ci mando . dé la 102 B r i g a d a 'Mixta, 
tiuedando el interesado a las órdenes 
del j e f e de la Defensa de Costas.. 

Lo 'Comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
>\ de junio de i<>37

P R I E T O 
Señor.,. 

Circular. lExcmo. Sr. . H e resuelto 
dejar sin efecto el d e s t i l o a la 103 
Br'gada Mixta , adjudicado por circu

la de 8 del actual (;D. O, núm. 138), 
al capitán de Lmfantería D. Manuel 
•\ vi ores Vera , que continuará ¡pres

ta ado sus servicios en el Cuartel Ge

neral dé h-. segurada d i v s i ó n del pri

aiT¡' Cuerno de Ejérci to del Centro. 
Lo comunico a V . E.. para su co

nocimiento y cumplimiento'. Valencia , 
¿' de iunic de 1937. 

. P R I E T O 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el coronel de Ca

ballería D. P e d r o Sánchez Plaza, en 
situación de disponible forzoso en la 
cuarta división, pase destinado a las. 
ordenes del general jefe del Ejérc i to 
<k\ Este. . 

lo comunico a.' V . E, para s u ccr

floamiento y cu'miplimiento. Valencia , 
21 de j u n i o de 1937. 

P. D „ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor,.. 

Circular. E x c m o . Sr. . H e tenido 
j bien disponer que los. capitanes de 
Caballería D . E u s t a q u i o M o y a de 
Mena, de la se.gu.iida A g r u p a c i ó n del 
Tren H i p o m ó v i l y D . Salvador R e i g 
Fernández, del regimiento núm. 8, pa. 
sen destinados en comisión y sin per

'uicio de su actual destino, a la C o 

inisióii de Conüpra y Requisa de Ga

nado. ". , • 
lo comunico ¿1 V. E. para su cu, 

"ocimitnito y cumplimiento. Valencia, 
2 2 de junio de 1937. 

P <>., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : K e tenido a 
.oen disponer que el teniente de Ca. 
ballería D. Luis M a s O s s ó , de la 78 
a i r a d a Mixta , pase destinado a la 
1:c" Brigada Mixta . 

comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
¿2 de junio de 1037. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOI.AÑOS 

Señor. . . 

E x c m o . Sr. : V i s t o el. certificado 
facultativo cursado por esa división, 
en 16 de", actual, en' pl que se hace 
oonstar que el sargento de Cabal le

ría D . . Jaime D e l g a d o Orgueta , e i i ( 

situación de reemplazo por enfermo, 
se encuentra en condiciones de pres

tar servicio, he resuelto que el inte

resado cese en la exipresaída situa

ción y pase destinado a' Depósi to 
Central, de Remonta . 

L o comunico а V . E. para su со, 
nocimiente y cumplimiento. Valencia , 
2 2 de junio de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor General de la primera divi

sión orgánica. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el teniente coro

nel de Arti l lería D. M a r c o s N a v a r r o 
Moreno, que se halla en situación de 
disponible forzoso con residencia en 
Cartagena., pase destinado al regi

miento de Costa núm. 3, 
L o comunico а ' ' V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de junio de 1937. 

 " ~ р. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Exorno. Sr'.: H e tenido a 
bien disiponer que los oficiales y sub

oficiales dte Artil lería y ¡personal! del 
Cuerpo Auxil iar Subalterno del Ejér

cito comprendido en la siguiente reía

elón, que empieza con ü . Manuel Goiri 
García y termina con D , Ge'f ferino Sa.i

cedo Cafoanillas, pasen a servir los. des

tinos q>ue en ella a cada uno se lies asig

na, a ios que deberán ancoгрогаfse con 
la máxima urgencia. 

Lo comunico а V . E. para su'cono

cimiento y cumplimiento, Valencia, 22 
de junio d¡e i9$7-

_ P. D., 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN (¿UE SE CITA 

Capitcmes 
D. Manuel Goiri Garoía, ascendido, 

de reingresado, a 'las. ordenéis del' co

mandante general del Ejército del Sur. 
D. Ramón Foniellosa Medina, del1 re

gimicnk) Ligero manir. 5. ni Ejército del 
• Sur. 

Tenientes 

D. Luis Gaspar Prieto, disponible for

zoso en la cuarta división orgánica., a 
la 27 división del Ejército del Este 
(confirmación)1, 

D. Bernar'dTmo San Fél ix Sanchis, del 
Centro de Organización; Permanente, al 
Parque Prkicópail de Albacete (¿oafirma

ción). 
D. 'Juan Aaounce Sarasibar, ascendi

do, del regimiento Pesado núm. 3, al 

regimiento ¡mixto del Norte (nectifica
ción). 

D. Marcelino García Catalina, ídem 
ídem'. 

D. Miguel García Marjaliza. ascendi

do, del regimiento Ligero núm. 2, al 
m i sm o Cree ti fi c ación). 

D. Vítente Monferrert Mciifort, de 
la 213 Brigada, al .regimiento de Costa 
núm. 3'. 

D . Hernán Cortés Herrero, del regi

miento Ligero núm. 5, al Ejército del 
Sur feo NFIRMAIC ion). 

D. Julio Caistejon Segar ra. del regi

miento Ligero núm. 5, al Ejército del 
Sur (confi«tíación). 

D. José Pérez Dom!ín¡guez. del regi

miento de Costa, núm. 3, al Ejército del 
Sur (ccnfirmiación). 

D. Erique García Moraga, del regi

miento Ligero núm. 6, al Ejército del 
Sai r (confi rimacáó n). 

D. José Carrasco Moreno, del Centro 
de Organización Permanente, al. Ejér

cito del Centro. 
D. Pedro. López Sepélveda García, 

ídem id. 
D. 'Manuel Urbano Ríos, ídem id. 
D. Leoncio Bueno Cabero, ascendido, 

del regimiento Ligero núm. 6, al misino. 
D. Sabino Ohiércoles Sauz, ascendi

do, dell segundo Cuerpo de Ejército del 
Ejército del Centro, al mismo. 

D. Manuel García Bernal. ascendido, 
de la di suelta columna de municiones a 
tomo de la primera Brigada de nitcnta

ña. al Ejérci to del Este. 
D. Enrique Alamar Valls, ascendido, 

del disiueíto regimiento Ligero núm. 7, 
al Ejército del Este. 

D. Bernardiino Rueda González, as

cendido, de reingresado, al Ejército del 
Norte. 

D . Manuel Baltar L ó p e z , ascendi

do, del primer Cuerno ce E j é r c i l o , 
del Eiérc i to de! Centro, al mismo. 

P . Franc isco T o r r a n o Pascual , as

cendido, del segundo Cuerpo de Ejér

cito del Ejérc i to del Centro, al mis

mo. 
D. Pascual Gadino T a b tilles ascen

dido, del Ejérc i to del Este, al mismo. 

Sargentos 

D. Julio García Zaplana, del regi

miento l igero núm. 5, al Ejérc i to del 
Centro. 

D . José Salinas Bermf.jo, ascendi

do, de la 78 Brigada, a la 22 división 
(rectificación de nombre.) 

Cuqfpo- Auxiliar 

Capitán (de F á b r i c a ) D . Juan L ó  , 
pez P é r e z , de la Inspección de Fa

bricación de este Ministerio, a la F á 

brica de P ó l v o r a s de M u r r i a . 

Subalternos periciales 

D . Senén Casi l las R i v a s , del C e n t r o 
de Organización Permanente de A r 

tillería, al E j é r c i t o del Centro. 
D. Antonio Soldevl'la Carra, de la 831 

Brigada, al destacamento de Üefeh'sa le 
Costa mían. i . 

D. Melquíades González Fuertes, del 
regimiento de Artillería de Costa núme • 
ro d: ai Ejército del Norte, 
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.1 iixüiars de Obras y Tallc'rcs 

D. Nicolás Portillo Rodríiguez, del 
Parque divisionario núm. 3, <a la Fábri

ca die Pól>vo!ras (rectificación). 
D. R i car dio Carrasco García, de la 

Escuela Automovilista, al1 Parque divi

sionario núm. 3. 
D. Luis Morcillo Jbáñez, del d'isucllo 

regimiento de Artillería Pesada núm. e, 
al Parque de Ejército núm. 4. 

:D. Francisco González Fernández, del 
regimiento de Artillería die Costa núme

ro 4, al Ejército del Norte. . 
D. Fructuoso González Casillas, del 

regimiento de Artillería de Costa nú

mero 4, al Ejercito del Norte. 

,'// Centro de Organisxtción Permanente, 
en ¿,1 que revistarán, y a disposición de 
la Inspección General del Arma, que 
dará cuenta, para su confirmación, del' 

destino para que sefrn designados 

Capitanes. 

• I). Ángel Njúñez Iglesias, ascendido, 
de disponible forzoso en la tercera divi

sión. 
D. Jesús del Prado Mosquera, <lc la 

Inspección General (confirmación). 

Tenientes 

D. Enrique Barranco Sáinz, de dis

ponible forzoso en la , tercera división. 
• D. Ricardo Sérvete Castejóu, de la. 

Insipccción General (confirmación). 
D.' Carlos Pertiñez Topete, ascendi

do, del Parqiuc de Ejército núm. 1. 
D. Aguedlo Marín González, ascetxli

do, de reingresado. 
IX Juan Soria Navarro, ídem id. 
D. Indalecio Martínez Jiménez, as

cendido, 'de reingresado, de k 46 Bri

gada Mixta. 
I). Ceferino Saucedo Cabanillas, as

cendido, de disipenifole forzoso en la pri

mera división orgánica. 
Valencia, 22 de jimio de 1937.—'Fer

nández Bolaños. 

Circular. E x c m o " Sr.: E n cumpli

miento a 1c dispuesta en la. orden cir

cular de 15 del actual ( D . O . núme

r o 146), y a propuesta del Inspec

tor General deIngenieros , h e . r e s u e l 

to que el personal d e l . L s u e l t o Bata

l lón de Obras y Fortif icación núm. 20, 
míe figura en la siguiente relación, 
rv.ír. destinarlo a l o s batallones que 

indican. 
Io comunico a V . !'•',. nata sn co

nocimiento y c.umplimicni >. Valencia, 
21 de i un'.o de ro.~7. 

p. r>.. 
F E F N A N D E 2 BOLAÑOS 

Señor',.. 
B£LACI0N QUE SU CITA 

A l Bata l lón de Puentes núm. 1 
Asimilado 3 mayor 

D. Francisco R o m e r o Gil. 
Asimilados a capitán 

D, Luis Janini Cuesta. 
U. Daniel Burguera Fos. 

Asindlddos a tcyitcnic 

• D . Viter . ía Rojsrlá  Altet . • 
I>. Julián .Sánchez Mora. 

A l Bata l lón de Destrucciones núm. 1 

Asimilados a capitán-

D. Manuel A y b a r Gal lego, 
i).. Joaqu'n Nebot Saltó. 
Valencia. 21 de junio de 1937.

J e : nández Bolaños. 

Circular. lExcmo. Sr.: He resuelto 
que el 'personal del A r m a de I n g e 

niero;; que figura en la siguiente re

lación', pase a ocupar los destinos qué 
se le señcia, incorporándose con toda 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co

nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
22 de junio de 1937. 

p. v., 
F E H N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor .. 

RELACIÓN yci st; CITA 

Tenientes 
D. José L ó p e z Merino, del Grupo 

de Instrucción d e Transmisiones, al 
Grupo de Transmis iones del Ejérci

t. .:• del Centro. 
D. Manuel Real Torto.u, iirual que 

ti anterior. 
D'. Joaquín Fernández Cabanas, 

igual que el anterior. 
D. Ventura Cegueras Martín, i g u a l 

que el anterior. 
Sargento 

D. Raimundo González Martín, dis

ponible ^gubernativo en la primera di

visión, cesa en dicha situación, pa

sando desuñado al Grupo de Instruc

ción de Transmis iones . 
Valencia, 22 de junio de 193.7.— 

I' e r n ánd e z Bolaños . 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal de Intendencia que 
continuación se relaciona, pase a ser

vir los destinos, que en la misma se indi

ca, verificando su incorporación con ¡a 
máxima, urgencia. 

L o comunico a V . E. para s.u cono

cimiento y cumpl.imient.'. Valencia, 21 
fie junio <ile 1937. 

P, D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . . 

RELACIÓN QUE SK CITA 

Teniente coronel D. Francisca Anto

I'in Gutiérrez, de la Escuela Popular de 
tiuerra de Cataluña, continúa en la mis

ma, .desempeñando además el' cometido 
:k ¡vír adniiniítra'tivo comareal de Lé

rida (interino). 
Capitán D. Gaibne! Carca ño Mas, de 

la Pagaduría Militar de Hateros dje b 
cuarta, división, a director de la Pagadu

ría del Ejército del Este. 
. Otro, D. Esteban Fúster Ventura, de 

la 80 Brigada Mixta,, s. j e f e de Transa

portes Militares de Barcelona y je fe del 
• Grupo de Intendencia de Campaña, 

Otro, Di. Juan García Lozano, del 
ITc'spítal Militar do Barcelona, a j e f e 
administrativo de. Hospitales del Ejér

cito del Este. 
Otro, D. Francisco Alcántara Baista

maníe„ del cuarto  Grupo divisionario,, a 
jefe de Servicios de la Jefatura deSer

vicios de Intendencia del Ejército del 
Este. 

Otro, D. Joaquín Guisado Duran, del 
cuarto Grupo divisionanio elle Intendo!,

eia, ali misino (,i>ara servicios de plaza) 
comió je fe y jefe de In tende nei a de i;i 
seción cuarta de Estadio Miay'or del" Ejer

cito del Este. 
Teniente D. Juan Buller Suárez, ({,.) 

cuarto Grupo divisionario de Intenden

cia, a pa;gadt>r y depositario efectos de 
Transportes Militares die. Barcelona. 
Otro, D. Lino E io.seta Palacín, de l;i 
Pagaduría Haiberes de la cuarta divi

sión., a pagador de la Pagaduría c'cl 
Ejército del Este. 

Alférez de complemento D. Salvaci'1: 
Barbeta Autoné*. rfiel cuarto Grupo di

visionario de Intendencia,, a auxiliar de 
la Pagaduría del Ejército del Este. 

Otro, D. Pedro Mi rósa Cruáñes, kk\i\ 
idem. 

'Teniente de complemento D. Rican'I 
Batalla Serret, dei i demi, a la Jefatura 
Administrativa Comarcal de Zarafío/'

Teruel. en Caspe. 

A la Je fai uro- administrativa- conwcat 
de Huesca en Basbastro 

Capitán D. Juan Car a vaca Cerdán, 
de la Intendencia de ia cuarta división, 
c o n i o je fe . 

Teniente D. Marcelino Diez Mayoni, 
del cuarto Grupo divisionario de Inten

dencia. 
Otro, D. Victor Gay Lorente, de la 

io.r Brigada Mixta. 
Teniente de complemento, D. Conra

do Sintas Bujxieda,., del cuarto Grupo di

visionario cite Intendencia. 
Al Parque de Intendencia de Cuspe 
Alférez D. Antonio Serrano Sandra, 

del cuarto Grupo divisionario de In

tendencia, comió director. 
Temiente D. Jaime Chillitíía Planas, 

de los Servicios de Intendencia del Ejér

cito del Este.. 

Al Parque de Intendencia de Basbastro 

Alférez D. Manuel Diaz Rivera, del 
cuarto Grupo divisionario de IntenAn

cia, como director. 
Teniente de compleniieuto D. Narciso 

Mnríií Je né, del ídem. 
Víérez de complemento D. Juan Cío

U't Cadeíau. dtd ídem. 
•Capitán del 'Cuerpo Auxil iar 'de In

tendencia D. Rafael S a n á i s Ribé. <le ;| 

liitendencla CvMvn-l MÜILNR; al V;inf« 
de lniendenoia rl« Lérida. 

Capitán ü .Ea.iiTÓn Gonzáfcz (.1 >(/. * 
3 las órderie'S del igemerall die la coarta 
división como 'OM'íadoí' ConÍJO ¿e 
r;:..íniirí de Guerra, .a j e í e ' diel :Dci№;to 
'•'e Inteudencij. de Sanñena. 

" Valencia, 2:1 de junio de i§¿7-—^a' 
n&d&z Boíañcs. 

Circular. ¡Excmo. Sr. . H e resuelta 
que el personal de Intendencia que 
a continuación se relaciona, reingre

sado por orden circular de 16 del ac

iual ( D . O . núm. 14&), pase a CJ

lirir los destinos que se indican, ve

rificando h incorporación con la n»* 
xims urgencia. 

L o comunico a . V . E. para su c 0'' 
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nociiuiciüo y cumfplrmiientj. Valencia , 
¿¿ de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ B0LAÑ0S 

Señor..» 
'RELACIÓN. QUE SE CITA 

Alférez: I ) . Luis M a r í n Carri l lo , 
urocedente de la escala de conrple

'tiento y disponible forzoso en la pri

mera div'sión, . donticí l iado en M a 

drid, calje de Castel ló, núrti. 42, y 
actualmente pagador en la C o m a n 

:';mcia de O b r a s y Fortif icación de di

cha división ; a la .1'avadaría de c a m 

piña de Jaén, 
Brigada 1) . Rafael A n i y a Cabel lo , 

¡irocedentf de retirado y disponible. 
íVrzoso en la tercera división, c o m o 
agregado en el tercer Grupo <livisio

nario de fin tendencia, a la i'02 B r i g a 

da Mixta. 
Va'encia , 22 de iuni.i <[? 19137,— 

l'Wná.ndez Bola nos. .• 

Circular/ i l ixemo. Sr. i .He resuelta 
ipiedc rectificada la orden circulait" 
do ni de' actual ( ü . O . mím. I4¡8), 
i.ur la eme se destina oersonaí del 
Cuerpo Auxil iar Subalterno del Ejér

cito, en el sentido de dejar sin efec

to e l . adjudicado a las auxiliares d e . 
Taller D. Manuel Arribas Carrasco y 
I). Danie' Barruti'a iMaiíiseah qut> en 
la actualidad pertenecen al C u e r p o 
Auxiliar de. . Ingenieros. 

L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de junio de 1937-

P. D., ~ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor .. 

D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
cene el m a y o r de Infantería D . M a 

riano L a r a Portee, cese en el m a n d o 
de! sexto destacamento de Defensa 
de Lostas. quedando en situación de 
disponible forzoso en la tercera di

visión. 
L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cuüm'plimreiv.o. Valencia , 
de junio de 1937. 

PRTETO 

Señor... . 
r«*fK>~ 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 

Circular. Externo. S r , : He resucito 
w * los alféreces farmacéuticos pr^vi

suxaalés que figuran m *la siguiente je-

lar.iórf, pasen a servar lo* destinas que 
e les señala., efectuando sst irxorpoxa

ción con toda' urgencia. 
Lo comunico a V . E. para su conoci

miento y ««npj&nieaito. Valencia, 22 de 
junio de 193,7.' 

P. D.» 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor..

RELACIÓN QUE .SE CITA 

0. MATAS*!- ,Sesé .Salinas, ..de£ Sector 
•Norte diel frente. ..die Arajgór^..a'.la Je

fatura de Servicios Fiaruiiacéuticos del 
Ejercito dtel Este. 

D. Juan Pérez Jordú, de a las ór

denes del Jeife de Semiksos Farmacéu

ticos del Ejército, al Hospital Sueco

Noruego de Al coy. 
Valencia, 22 de juui.. de i<i37~iFer

iiándcz Bolones. 

Circular. Exorno. S r . : He resuelto 
que el practicante de Farmacia del Cuer

po Auxil iar Subalterno del Ejército 
(asimilado a capitán) D. Ángel Cuesta' 
Donat, actualmente presiando sus ser

vicios en la Jefatura de Servicios F a r 

macéuticos de la cuarta división, pase a 
prestarlos a Jai Jefatura de Servicios 
Farmacéuticos éé\ Ejléroito del Este , 
sin perjuicio <k. sil dcstitic de plantilla, 
efectuando su incorporación con toda 
urgencia. 

L o comunico а V . E. para, su conoci

miento y cunipiíiniieuló. V a l e u c u . ¡y,i de. 
junio de 1037.. 

P, O., 
H l'.R'NANDFí BOLAKOS 

Señor,. . 

Circular. Excmo. S r . : He. resuelto 
que el maestro herrador¡forjador pro

visional D. Francisco Valdeolivas Ro

mán, pase a prestar sus servicios a la 
3¡a Brigada Mixta, adonde 'efectuará 
su .incorporación con toda urgencia', sur

tiendo efectos administrativos esta dis

posición a partir de 'la revista de Co

misario del , presente mes. 
(Lo comunico a y . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 2S2 de ' 
junio de 19317. 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 
Señor. . . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circulasr. Excmo. S r . : Accediendo a 
lio solicitado por los médicois ¡civiles 
quei figuran en la siguiente relación, he 
tenida a bien 'concederles la categoría 
de tenientes médicos provisionales,, p o r . 
el tiempo de. duración de la campaña;,, 
con arregló , a la orden circular dte, 3r 
efe julio último (Ю. O., núm. \7<s)^%xar. 
pilada en la orden circular de 2% die 
mayo próximo pasado ( D . O. niútn. 159),, 
quedando a las órdenes del Jéíe de Sa

1 licuad1 del Ejército de la República para 
ser empleadlos dkavile hs necesidades del 
servicio lo exijan y surtiendo efectos 
atílniímstrativos esta disiposlción a par

tir cíe la revista <íe .Comisario del pre

sente mes. 

L o comunico a . V . E. para su conoci

miento y cunilrAimiento. Valencia, pjz de 
junio de 103!/. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Juan Ramón Oteóla Santibáñez, 
con domicilio on Valencia, Concordia, 
núm. 6. 

' D . Gabriel Sagra Cátedra, que pres

ta SUÍS servicios en el* cuarto Batallón' 
de la 106 Brigada Mixta, cr. TcbaSra 
CA/libaoete). 

D . Carlos Rodríguez CueviHas, con 

domicilio en Valencia, Gran V í a , nú

mero 513. 
,D. Eduardo Moreno Saaived'ra. ...CMII 

residencia accidental' m Valencia, B a 

rrio de El 'Veda'!, cha'kM núm. 6¡), de 
Torrente. 

Ü. Francisco Almenar Gil. con, .do

micilio en Valencia, plaza: de la Almoi

na núini. 3. 
D. Agustín ¡Macario Suárez, que pres

ta suís servicios en el Hospital Militar 
Gaipipo Aníbal, Piuigv 

D; Tomás Rey González, con resi

dencia e.n Alpedrcte i(.Madirid;).. 
D. José Castell Garí, con residencial 

en Alma,girosa (Castellón);, calle Gasset, 
núm. 5. 

ID .Olegario Zamora Fernández, con, 
residencia en .Tiekmes (Madrid). 

D. Francisco Martínez Valiente, con 
residencia en Alcalá diel. Júcar (Alba

cete). 
'D. José Diego Ruiz Jiniénez. con re

sideheia accidental en Valencia, .calle 
de Alicante, núm, 1 7 . " 

D. José María Julián Julián, con do

mioillo en Valencia, calle ele Don Tüan 
de Aiístria, uíuii. 20. 

D, Antonio Arquero I'aniza, can re

sidianicia accidental' en¡ Valencia, caílle de 
la. Linterna, imm. 3. 

ü . Po'itrpcyo Criado López, con do

micilio en Buñol (Valencia), calle de 
Colón. 

D. Antonio Berna! Espinosa, coiñ do

micilio en Murcia, calle <k* González 
ArJaliz, núm. a i . 

D.. Manuel Ce'briáii Martínez, con 
domicilio en Valencia, calle de la Car

da, núm. j). 
D. Vicente Abelda y Pñcot,.con do

micilio en Ayelo de Malferit (Valencia). 
D. José Pellicer Martí,, 'que presta 

sus. servicios en el regimiento de Otum

ha n¡úm. 9. '. . ¡ 
D. Ascensión Lumbreras Dorado. 
D. Enrique Gotarredonda ¡Espejo. 
D.. Francisco Martínez Ricart. con 

domicilio en Valencia, Pérez Puijol. nú

mero 10. 
•D. Ailiberto A g ü e r o Carrasco, con dto

micilip en Valencia, calle del 14 de abril, 
núm. 4. 

D. Ricardo Pintado Fe. 
Valencia, 22' de junio de 1 9 3 7 . — F e r 

náiKctéz Bolaños. , • ' 

Circular. Exento. S r . : Atcediemlo a 
lo solicitadlo por los farmacéiilkos ci

viles que figuran en' l;i siguiente .rela

ción, he tenido a bien concederos' la 
categoría de yj'féreces farmacéuticos 
provisionales, ¡por el tieinnrio de duración 
dte vJa campaña, con a m g l o a la orden 
circular dV 23 .ole octubre de 1936 
'fjD. O:, núm. 2\2\i), jíendo diestinados a 
les puntos que se 'señala a cada uno, 
adbndte efectuairán m. incorporación con

todfe urgencia. .Eísta dfeposición surte 
efectos adroinistrativos a partir, de la 
revista de Comisario ..del presente: mes. 

'Lo comunico a . V . E. para su ooacci

miento y cuimpÜtrikritio. Valencia, 2Í2 de 

F E R N A N D E Z . BÚLANOS 

' Séftcí'.., '•* . . . . . 
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RELACIÓN QUE. SE CITA 

D. Josc Vicente 'Reig García, domi
ciliado t u Valencia, calle *k Cirilo 
Aproré?, núiit!. 45, a fo* órdenes del 
jefe die Servicios. Farmacéuticos del 
Ejército Vie'l Centro. 

•Ü. Madure! López Kigueiras, al Hos
pital 'del tercer Cuerpo de Ejército, en 
Ocaña (Toledo). 

Valencia, 22 de junio de 1937.—Fer
nández Bvla.fi es, 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 

N A L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : Vis tas las 
instancias promovidas por los prac
ticantes civiles que figuran en la si
guiente relación, l ie tenido a bien 
nombrarles practicantes' militares pro
visionales, por el t iempo de duración 
de la campaña, con arreglo a la or
den circular de 31 de julio último, 
ampi'ada en la o rulen circular de 23 
de octubre del pasado año ( D . O . nú
mero 22>i), quedando a las órdenes 
del iefe de Sanidad del E jérc i to de 
la República, para ser empleados don
de las necesidades del servicio lo exi-
j-iti y surtiendo efectos, administrati
vos esta disposición a partir, de !a 
revista de Comisario del presente 
mes. 

L o comunico a V,. E . para su co
nocimiento y cumiplimieiuo. Valencia, 
22 de junio de 1937 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Bertoméu T o m á s , c o n 
residencia en Quir ico de la Serra. 

ü'. Juan M o r e n o M o r e n o , con do
micilio accidental en el Hospital Mi-

. litar núm, 2 
D. C a r p i d o Rodr íguez Rodríguez , 

que presta sus servicios-, en el Hospi
tal de Sanidad Militar de Guadala-
jsra. 

D. Pedro A n t o n i o A l v a r e z G o n z á 
lez, con domicilio accidental en Bar
c e l o n a , calle de A r a g ó n , núm. 120, 
tercero. 

D. Celso L ó p e z Gascón, que presta 
sus servicios en el tercer batallón de 
la 7-8 Br igada Mixta, Güaciix. 

•D. Enrique Vidal O'liver, con re
sidencia accidental en e! Hospital de 
Sangre de Monteagudo. 

D . Bruno Sebastiá Lloret , con do
micilio en el Sanatorio de Fonti l les 
( A l i c a n t e ' . 

D. Juan Be.tes Jurado, que presta 
=us servicios cu el Bot iquín del se
gundo Ejército, séptima Br igada M i x 
ta, segundo batal lón, destacado en 
Vallcca.s ( M a d r i d ) . 

D. Francisco L ó p e z Gil, con resi
dencia accidental en el Hospital ' de 
S a n g r e de Cedril las. 

D. Je sus M a r o t o González , con 
igual residencia que ¿1 anterior. 

D. Aurelia-no Mart ínez Crespo* que 
presta sus servicios en el tercer Gru-
00 de la segunda. Comandancia de 
Sanidad Militar (B&rcc iona) . 

D. Insto Herrero Landos, con re
sidencia accidental en el Hospita l de 
Sangre de Corbaián. 

D . E u l o g i o I ñ i g o Z o c a , con r-esi-
v'encia en V i l l a r de Canes ( C a s t e l l ó n ) . 

D. Francisco Palomir del C'anvpo, 
con residencia en Borriol ( C a s t e l l ó n ) , 
maza de la República, núm. 29. 

D. José María Sereno Alcántara, 
con residencia en Ciudad Real, calle 
de Calatrava, núm. 2¡i. 

D. Eustaquio Ortega J areno, con 
íesideucia en Santa M a r u del C a m 
po Rus (Cuenca) 

,D. Francisco C a m a c h o D o m í n g u e z , 
que presta sus servicios en el Hospi
tal Provincial de Ciudad Real . 

D . Bienvenido Herrero Clemente, 
con residencia en Vi l lanueva de V i -
ver ( C a s t e l l ó n ) . 

'D. . .Miguel González León, q u e 
presta sus servicios en la sexta Br i 
gada 'Mixta, segundo batal lón L o s 
Blázq'uez. 

D . Cesáreo Gil M a y o r d o m o , con 
residencia en M a s e g o s a ( C u e n c a ) . 

D. Julián Torr i jos Peinado, con do
micilio en Santa Cruz de M o y a (Cuen
ca) . 

D . Migue: Virg i l io Ve iencoso Asen-
do. con resr'dencia en U ñ a (Cuenca í. 

D. Rafael G ó m e z L u c a s , con do
micilio en Valencia, calle de Nava-ce
rrada núm. 48. 

D. José Gimeno Bargues , con do
micilio en Masarrocihos ( V a l e n c i a ) , 
calle de L Ermita, núim. 1. 

D. Gui l lermo Gimeno F a l c ó , con 
domicilio en Cultera ( V a l e n c i a ) , ca
lle de la Democracia , núm. 61. 

D . Jesús P a g a n M o r e n o , con do
micilio en Valencia , calle de Jesús, 
número 139. 

D. Felipe Sánchez Jime.no, con do
micilio en Madrid, calle de G ó m e z 
O r t e g a , ü ú n j . 42. .. 

D, Juan Alenda More.to. que pres
ta sus servicios en el .batal lón M o v i 
lizado de Aviac ión núim- t, destacado 
en el Prat de L l o b r e g a t ("Aeródromo 
de Canudas) , Barcelona. 

D. Juan Sanz y Sanz, con residen
cia en Bui t rago (iMadrid). 

Valencia . 22 de junio de 1937.— . 
. Fernández Bolaños . 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por el auxiliar civil de 
Farmacia D. Esperio Presa Merino, he 
tenido a bien- nombrarle practicante de 
Farmacia Militar provisional, oon arre
glo a la orden circular de 3>i de julio 
último (jD. O. luínií. r7o), ajnplladu en 
la ordlen circular de 2® de octubre del 
pateado año (Di. O. núm. £2x1), siendo 
destinado al Hosipitaí' Militar de M a 
drid núm. 5, adonde efectuará s¡ü in-
corporación oon toda urgencia, surtiendo . 
efectos administrativos- esta disposición 
a .partir de la revista de Comisario del 

. presente mes. 
. L o comunico- a V . E. pa.ra su conocí -

miento y cumplimiento. Valencia, 2b1 de 
• Junio de . ig37 . 
• • ' P. D., 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 
Señor. . . 

Cif'áultít'. Ebnctoo. S r . : Vista la i » , 
t a n d a promovida .por el auxiliar de 
Farmacia D. Alejandro Toledano Ciu
dad, con domicilio en Madrid, Liólpez 
cíe Hoyo's, nújm. 45, he tenido a bien 
nombrarle practicante de Farmacia Mi
litar provisional), por el tiempo de du
ración de la campaña, con arreglo a la 
ordlen circular de '3a de julio último 
(D. O. núm. 170), ampliada en la orden 
circufor de 23. dé octubre del tasado 
año (jD;! O. núm. 221), siendo destina
do a las órdenes del Jefe dé Servicios 
Farmacéuticos del Ejército del Centro 
y surtiendo efectos administrativos esta 
deposición a partir de la revista de Co
misario del presente mes,. 

L o comunico a V . .E. para su conoci
miento y cumplí i miento. Valencia, 22 rte 
j unió de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. ¡Excmo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar de 
Farmacia civil X>. Raimitundo Tejerina 
González, he tenido a bien, -nombrarle 
practicante de Farmacia Militar provi
sional por el tiempo de duración de LA 
ca-mlpaña, con arreglo a ta orden circu
lar de 3-1 de julio último (D. O. nú
mero 170), ampliada en la orden circu
lar de. 213. de octubre del pasado AÑO 
(D. O. núm- 212.1), quedando a las ór
denes del! Jefe de Sanidad de! Ejér
cito dé la República para- ser empleado 
donde las necesidades del servicio LO 
exijan, y surtiendo efectos administra
tivos esta dispo'sioióin a partir de la 
revista dé 'Comisario del presente mes. 

1L0 comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 22 <te 
junio de 1937. x 

P. D.'i 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor, . 

DIRECCIÓN DE LOS SERVÍ 
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 

de.''tiuar a la sección de T r e n Automó
vil de la 80 Brigada., al personal de la 
Br igada de Milicias del Transporte 
que figura en la siguiente relación, 
equiparado a los empleos del Ejercí-: 
to que se mencionan y causando efec-j 
tos administrativos esta disposición' 
oesde la levis'ta de Comisario del mes 
de. marzo úlUmo, siempre que los id' 
íeresados justifiquen docúmentalmen
te ante el jefe de la Unidad, que vie
nen prests nido servicio desde dicha 
fecha. 

L o comunico a V . E. para s'U cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18; 
de jimio de 1937. 

P R I E T O ' 

Señor. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. EDUARDO P é r e z B u r g o s . i 

" FERNANDO- LOZANO. 
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D. Bernardino B a r q u e r o E x p ó s i t o . 
" A n d r é s ' Herrera G ó m e z . 

Equiparados a cabo 
Amador -Águila A r m e n t e r o s , 
Manuel' Pmi l los Sánchez . 
José Ar ia? Bal lesteros . 
José García Gomarin . 
jiían Cáceres Del icado. 
Manuel H i d a l g o D í a z . 
Rafael Á g u i l a T e b a . 
Justo V a l e r o García . 

Sokladós 
José Bai len V e g a . 
Amador Herrera L ó p e z . 
Francisco V e l a s c o Jaime. 
Antonio P o n c e P é r e z . 
Miguel Mart ínez V i l c h e s . 
Pedro A l m a g r o Fontes . 
Avelino T o r r e s García. 
Pedro T o r r e s García. 
Miguel L ó p e z Moran. 
Rafael P o z a s M o r a l . 
Casi Id o Ramárez F e r n á n d e z . 
Moisés Garc ía Salcedo. 
Francisco Sant iago A c e h r á n . 
A-itonio Serrano A z a u s t r e . 
José Oicaña Hi jorro. 
Manuel L ó p e z M o n t e s . 
Virgilio Pui.'ldo Nieto . 
Manuel M a r t í n e z L ó p e z . 
Manuel T e b a Miranda. 
Fe'.ipe R o d r í g u e z O c a ñ a . 
Antonio C h a m o r r o Ca lvo . 
Juan. Lnque V i l l a r . 
José Gutiérrez Garrido. 
José Medina A l c a r a z . 
Luis Granadino Rubia. 
Femando L ó p e z Alba . 
José Vidal Benito. 
Rafael R o d t í g u e z H e r n á n d e z . 
José Agni lar D í a z . 

Montador i 

Antonio C á m a r a L ó p e z . 

: Electricista 

¡Ji.se Fernández Castro. 

I Valencia, 18 de junio de 1937- -— 
Prieto. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
('«linar a la Compañía divisionaria 
<ie Tren A u t o m ó v i l de la 2.2 división, 
í ! personal de la Brigada- de ¡Milicias 
<lc-l Transporte que figura en I-a si
miente relación, equiparado a los e m 
óleos del Ejérc i to que se mencionan, 
«usando f fec los admirii-itrativos esta 
% ) O s i c i ó n desde 1 la revista de C o m i 
sario del mes de m a r z o tiltimo, s iem
pre que los interesados justifiquen do
cumental mente ante el jeíe de la LTná-
•'•id, que vienen prestando servicio 
'les'de. dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
dmiento y cumplimiento. Valencia , at. 
'I? jmvio de 1-937. 

P R I E T O 
tonor.., 

KFJJVCION QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
M- Torcuato O n i e v a Giménez . 
L Joaquín Sánchez Mart ínez . 
I, Baltasar L i l l o V iudez . 
' Simón Benedicto Pérez . 

D . Feder ico B o r r e g á n Valenzuela . 
" José G i m é n e z M o m p e á n . 
" Gregor io Martínez- Golquera.. 

Rafael O r t e g a M o n t o y a . 
" Juan Nicolás Riqúelme. 

Equiparados a cabo 
Antoriio Alberola Gilabert. 
Jesús R o s M a t a . 
F e r n a n d o O r i a V e r a . 
F r a n c i s c o I b á ñ e z F e r n á n d e z . 
José Sánchez Mart ínez . 
Á n g e l Ruiz L o r c a . 
José Sáez González . 
Rafael L i n c e r a n Mora . 
D o m i n g o T o r r a n o L ó p e z . 
José Gomáriz Mart ínez . 
Jos_é E s t e b a n , Pr ieto . 
Podro R o m e r a Mateos . 
Franc isco O n i e v a Pérez . 
P e d r o P é r e z Pero>na. 
¡Miguel N a v a r r o H e r n á n d e z . 
Juan A z n a r Mart ínez . 
Manuel García Bel trán. 
A g u s t í n M i r a Mart ínez . 

Soldados 
A l e j a n d r o F r a n c o Cano. 
Juan Linares M u ñ o z . 
M a n u e l Peregr in Col lado. . 
A n t o n i o D í a z Rochera . 
José García G ó m e z . 
M i g u e l M e r m o E s t e v e . 
José Cruz D e n g r a . 
Luis Z o y o García. 
Francisco S á n c h e z García. 
A n t o n i o Salamanca P é r e z . 
Blas T o m á s A l a r c o s . 
A l f o n s o Mart ínez R o d r í g u e z . 
A n t o n i o N a v a r r o N a v a r r o . 
T o r c u a t o C r u z P é r e z . 
T o r c u a t o S á n c h e z García. 
Francisco P é r e z Balboa. 
Gregor io O r t e g a Ortega . 
José L u i s O r t e g a O r t e g a . 
A m e l i a n o M u ñ o z N a v a r r o . 
Francisco M a r t í n Parra. 
R a m ó n Soflá Abel laneda. 
F r a n c i s c o L ó p e z Carrasco, 
Juan B e a i P é r e z . 
Marcel ino M o n l e ó n Coivcreras. 
A n t o n i o Saura Nicolás . 
A n t o n i o R a m o s Orel lana. 
A n t o n i o Garrido Vicente. 
A n t o n i o Mart ínez Cano. 
A n t o n i o Giménez Collad-.». 
Á n g e l Sánchez' Franco . 
Antonio V i l l a Y a g ü e . 
A n t o n i o L ó p e z Nicolás . 
A n t o n i o Hernández García. 
A n t o n i o Redondo Mart ín. 
A n t o n i o A l o n s o L ó p e z . 
A n t o n i o Cervera Fajardo. 
A l fonso Badén Fernández . ^ 
A n t o n i o Suárez Cabrerizo. 
A g u s t í n P é i e z Melgarejo . 
Ar.tonio F e r ó n R i v a s . 
A n d r é s : N a v a r r o García. 
Br íg ido R u i z Maqui len , 
(.'arlos D a v a l o » Linares . 

'Daniel Taanayo Marros. 
E d u a r d o P e ñ a B u e n o . 
Eusebio B a y o n a V á z q u e z . 
F e r n a n d o M o r e n o F e n o r . 
Francisco V a l e r o T o r r e s . 
Franc isco Vidal Bueno. 
Francisco Bernabéit Agit i lar , 
Fernando Cabal lero iMuñoz. 

J o s é P a l m a Valdiv ia . 
José Cast i l lo Si l la . 
José L ó p e z N i c o l á s . 
José M e r o ñ o M e r o ñ o . 
J o s é Carr i l lo B r a v o . 
J o s é P a l a c i o M o r e n o . 
José M a r t í n e z González . 
José M a r í a Mart ínez L ó p e z . 
José G o n z á l e z Caires. 

' José F e r n á n d e z R o m a . 
Juan Ruiz A l b e a . 
Juan de Dios A r a n d a García. 
Juan L o r c a V a l v e r d e . 
Juan Manuel O r t i z R u i z . 
Jesús M u ñ o z L ó p e z . 
Juan José P é r e z Samper . 
Juan F r u c t u o s o Ruiz . 
Juan E s p i n o s o Li jarcio . 
L e a n d r o Mart ínez Casti l lo . 
Miguel H e r n á n d e z Mart ínez . 
Manuel P a l m a Gutiérrez . 
Manuel R u i z H e r n á n d e z . 
Manuel E x p ó s i t o G o m e / . 
Manuel Ruiz O r d ó ñ c z . 
Miguel A v i l a Garc ía . 
Rafael M o n t o r o Galiana. 
T o r c u a t o M a r c o s Le. i va. 
T o r c u a t o Ser ia L ó p e z . 
Vicente R u i z Pintado. 
R a i m u n d o G ó m e z Giménez . 
Juan O n i e v a Giménez . 

Auxilfar administrativo 
D. Manuel P i n e d o Cantón. 

Montador 
José Mart ínez Casti l lo . 

Ajustador 
Franc isco R a m í r e z Fernández . 

Armero 
P e d r o García M e l é n d e z . 

Valencia, 21 de junio de 1937. 
Prieto. ' 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que ía orden circular dé 1 6 die junio 
(¡D. O. niúim. 146), en la que se destina
ba al segundó Batallón de Transporte 
Automóvil , a los soldados coya relación 
empieza con Francisco .Leofpotdo Sáez 
y termina con Vicente Oímos (lime
ño, quede recti ficadla en el sentido de 
qwe su verdadero destino es el segun
do Batallón Ijocal de Transporte A u -
tomióvill y no el que en la misma figura. 

••-Lo conníniico a V . E. para su conocí-
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
jimio de 10317. 

P R I E T O 
Señor . . . 

Circiüar. Excnio. Sr . : fíe resuelto 
«Destinar a lia .Sección de Tren Awtoxnó-
vil de la tercera. Brigada M i x t a Mmto-
rlzada ai soldado Antonio Foiit G ó 
mez, nomlbradio por orden circular ide 
•primero dé abril de 193:7 (JL>. O. nú
mero 89), a l tercer Batallón de Trans
porte Automóvil!;' en e'l qiise ' causará 
baja. 

Ix> comamico a V. E. ,para su conocí-
miento y cumplimiento. Valencia, '¿c de 
junio de 1937; 

P R I E T O 

Señor . . . ¿_ „ ¿ . ... J 
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MIÉRCOLES 23 PE JUNIO b. o. Nü¡M. iso t. 

Circular. Excmo. S-r.: H e resuelto 
que el soldado Emilio Val ls Mora, pro
cedente del regimiento de Im-faintería 
núm. I I , pase destinado al segundo Ba-
t nilón- Local de Transporte Automóvil. 

Lo comunico a Y . E. para siii er ice : -
miento y cumplimiento. Valencia-, 20 de 
junio de 1937. 

P R I E T O 

Señor. . . 

Ciráiíhr. ÍExcmo. Sr . : He resuelto 
destinar al quinto Batallón de Trans
porté Automóvil, al ! conductor Juan 
Asensio 'Sánchez, promedíente de la Bri
gada de Milicias del Transporte y cau
sando efectos administrativos esta dis
posición desde k revista de Comisario 
del -mes d!e marzo último, siemlpre que 
el interesadlo jus ti fique dócuimentalimen-
te ante el Jefe de la Unidad, que viene 
prestando servicio desde dicha' fecha. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
junio de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

MARINA 
Subsecretaría 

Como resulta-dio de expediente incoado 
p¡>r instancia que eleva e l e x -general 
de Intendencia Y). Miguel López v Gon
zález, dado de baja por decreto- ele 16 
de septiembre último (T). O. núm. T97) 
en solicitud de su reingreso en la Ma
rina, con arreglo ni artículo segundo 
del expresado decreto, este Ministerio, 
vistos, los distintos informes que obran-
en' el ¡expediemle, ha tenido a bien des
estimar lia- petición de reingreso qi*r se 
solicita. 

Valencia; 2a de junio de 1937. 
P R I E T U 

Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O D E I N F A N T E R Í A D E 
M A R I N A -

Este Ministerio ha dispuesto qu-c los 
ayudantes auxiliares (te segunda de in
fantería (te Marina i). Carlo,s Alear a z 
Barrera, D. Vicente Prades Rojo y don 
T o m á s "Cañecir.» Cuevas, los d'ois, prime
ros habilitados de teniente, pasen a con-
tlnuaír sus servicios al regimiento Na
val núni. .1, visando en los cometidos 
que desempeñan ui la -Delegación de 
Madrid. 

Valencia, ¿ r de junto dv 1937.—El 
Subsecretario, Antonio kiiiz. 

M A R I N E R Í A 

Circular. Con <.'l)jelo de atender a 
la creación de nuevos.servicios, no sólo 
ntaritítm/s sino lerrestres,, este. Ministe
rio, de conformidad con 'lo prepuesto 
por la Sección ÚJ Personal, ha dis
puesto .se efectúe para el 5 dte julio pró
ximo -un llamamiento extraordinario, 

or. el que deberán-ser inel'uiídbs los indi

viduos consprendlídipis. en los apartados-
siguientes : 

a) ¿Los- inscriptos de marinería de 
las provincias de. Almería-,- Murcia. .Ali
cante, Valencia, Castellón,' Tarragona, 
Barcelona y Gerona, que perteneciendo 
al reemplazo de 19315, pasaron a la si
tuación de disponibilidad antes dle este-
llar e l actual movimiento insurgen-te. 

ib) Los, excedentes de cuipo del re
emplazo idie 1935', pertenecientes a las 
provincias marítimas antes señaladas.. 

c) L o s excedentes, de cupo del re
emplazo del- año 19316, inscriptos de las 
mismas provincias- y suis trozois, 

d) Los inscriptos de. marinería del 
actual reemplazo, pertenecientes a las 
provincias señalaidias en e'i apairtadip. a) 

-que no se encuentren actualmente pres
tando servicio efectivo en la Armada. 

e) L o s inscriptos de marinería de los 
reemplazos de 19135, 1936 y 1937 qvre 
dependiendo de trozos enclavados en 
zona sustraída a la obediencia del Go
bierno legítirnio de la República, se en
cuentren en territorio leal, , 

f) Los excedentes de cupo del re-
einpUazo de 19314 inscriptos de marinería, 
de 'las provincias miarítinra-s a que la 
presente disposición viene refiriéndose. 

g ) L o s individuos que hayan solici
tado su ingreso en la Armada como ma
rineros voluntarios, cuyas instancias ha
yan sido aprobadas, hasta el día- de la 
fecha, j>or Ja Jefatura de la Baso Na
val' de Cartagena. 

¡Los inscriptos 'de marinería (pie se 
encuentren inic-iirsos en- la presente orden 
mlimisteirlal y que con motivo 'de las 
actuales circunstancias carezcan de ' la 
documentación acreditativa de s« condi
ción de inscriptos, prestarán ...juramen
to i indeciso r jo bajo su responsabilidad, 
en forma análoga a la prevenida en. la 
orden- ministerial' de 21 r d'e marzo úlli-
mo (Gaúetq númi. K-21}, en la que decla
ren S'ii condición de. ¡inscriptos. 

Los- inscriptos de marinería del .re
emplazo de 19315 ineur,sos en lía pre
sente -disposición, y los excedentes de 
cupo dle los. años 1034. s<)35 -y •-Í>3Ó. mo-
vi'Hzadios -por la. presente (felposlción-, 
prestarán servicio en la Armadla,, exeiu-
sivamiente, durante ki actual campaña. 

Los inscriptos del actual- reemplazo 
a que sé refiere el apartado b), debe
rán eonsideranse movilizados como con
secuencia' de un llamamiento ordinario 
del primer grupo d'e la ¡primera- situa
ción del servicio actlivo, y servirán la 
campaña que les corresponde, con arre
glo al vigente reglamento para apli
cación de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la marinería de la Arma
da. _ ' . 

•Los volunta ríos (pie ingresen en el 
servicio activo de la Armada, como 
comp-rendiidos. e.n e l apartado g) de la 
presente disposición, -servirán la cam
paña que por reglamento les corres
ponde. 

L a incorporación del. llamamiento Je 
que se trata deberá llevarse a cabo del 
5 al 10 dtal"próximo mes de julio. 

Va'leneia, 2:r de • junio de 1937. 
P R I E T O 

Señotcs . . . 

AVIACIÓN 
S E C C I Ó N D E P H R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 
Cirrirkitr. Excmo. "Sr.: VisCa la ins

tancia promovida por el soldado de 
Aviación ¡D. Luis ViüalvAlla Gascueña. 
hoy sargento de dicha Arana, y las cir 
cunstancia-s que en- el mismo concurren 
al hallarse aprobado para cabo en 
de abril' de 1936, " 

H e resuelto otorgarlle el citado em
pleo díe sargento, con arreglo a k or
den c i r c u k r de I-I de octubre de 1930 
(D. O. núm. 2081), en el que ostentará 
Ta antigüedad dle primero del misino 
•mes, con efectos administrativos a par
tir d'e la revista de noviembre siguiente, 
debiendo ser clasificado en el e-mpjeo 
de cabo con la antigüedad de prime
ro de septiembre de dicho año. 

Asimismo- queda sin efecto la orden 
circuilar de ¿ 8 de mayo próximo n.-.sade-
(¡D'. O. núm. 130) por lo que respecta 
al empleo- que po-r dicha disposición ;c 
le concedlió. 

Lo comunico a V . E, para su conoei-
mlento y cuni'plimiento. Valencia, 211 de 
junio de T937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

G R A T I F I C A C I O N E S 
Circulm\ Excmo. S,i\: He, resucitó 

cause alta en la gratificación de ' 'Pro 
f eso radio", a. partir de primero de ju
lio próximo, el teniente de Aviación 
Naval D. Joaquín Eerrándiz Boj , por 

'desempeñar el cargo db profesor de 
bi'scuela de El ^Pal-mar (IMu-rciia). 

Lo comnnioo a. V. E. para- .su cenoci-
m-iento y oumlplimieai-to. \'alencia, JI tk 
junio de 1937. 

'PttlF.TO 
Señor . . . 

T Í T U L O S 

Cít^iiJh^. Ex-omo-. S r . : l'o.r reiuur 
las con-diciones que determina la .orden 
circular de 4 <k dicií-niibre de Í(I,T' 
((Ía4etu de la República núm. 341,1. 

H e «resuelto otorgar <J¡ tiítu'lo dle pilo-, 
ío mil'itar de aenqpfano, con las auti-
giieVüade-s. que se indican, a los cal** 
que a coaitinuacióii se relacionan, qu,ie-
nes, hallándose comprendidos en .licha 
elasipos-ioióiT,, son promovidos p i r la pn-
senté al emir/leo de sargento (le Avia-
cióu, con la misma antigüedad' y efec
tos adlminüstrat-ivos. de primero de jüli" 
próximo. 

J>.. Manuel Vega Jiménez-, con la an
tigüedad de 1 5 de junio de 103.7. 

.. I). Manueil. Esté.vez Moreiw, caí is 
antigüedad' de ió- cíe ju,nlo <l'e 1037-

D. Albe.r-to Martn'uez Peig, cen !-i 
misma. 

D.. Leopoldo Salcedo García, con ti 
misma. 

L o comunico a- V . E. para su C < > I K # ' ' 
miento, y cumplimiento. Valencia, ¿T :l* 
junio de 1937. 

: . PRIETO 
Señor . . . 

Imprenta Provincial—Valencia-


